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RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
convocatoria pública para la provisión de un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, próximo
a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el
Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial, en virtud
de la competencia que tiene delegada por Orden de 10 de
noviembre de 2000 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 138, de 30 de noviembre), anuncia la provisión de
un puesto de trabajo por el sistema de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante, que se detalla
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Delegada Provincial de Sevilla de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, y se presentarán, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, sita en C/ Marqués del Nervión, 40, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante y el puesto que se solicita, y deberá ir acompañada
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además
del número de registro de personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.

c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados.
f) Cuantos otros méritos se relacionen con el contenido

del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 16 de junio de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Justicia y

Administración Pública.
Código P.T.: 2978910.
Denominación del puesto: Servicio de Justicia.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Adm. Pública.
Area relacional:
C.D.: 27.
C. específico: XXXX- 14.127,48 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho.
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de la urbanización La Quinta (Benahavís) (Má-
laga). (PP. 2206/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de

las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,
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Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio
Calibre del contador en mm

13 5,92 euros/mes
15 5,92 euros/mes
20 14,00 euros/mes
25 21,88 euros/mes
30 31,50 euros/mes
40 56,00 euros/mes
50 87,50 euros/mes
80 224,00 euros/mes

150 787,50 euros/mes
250 2.187,00 euros/mes

Cuota variable o de consumo 1,435 euros/m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 16 euros/mm
Parámetro B: 90 euros/l/seg.

Cuota de contratación
Calibre del contador en mm

13 19,83 euros
15 27,04 euros
20 45,07 euros
25 63,11 euros
30 81,14 euros
40 117,20 euros
50 153,26 euros
65 207,29 euros
80 261,36 euros

100 333,46 euros

Fianzas
Calibre del contador en mm

13 76,96 euros
15 160,00 euros
20 280,00 euros
25 547,00 euros
30 945,00 euros
40 2.240,00 euros
50 y superiores 4.375,00 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se hace pública
la concesión de subvenciones a municipios de la pro-
vincia de Jaén por un importe total de 33.570,85
(treinta y tres mil quinientos setenta con ochenta y
cinco) euros para el mantenimiento de las Agrupa-
ciones Locales de Voluntarios de Protección Civil.

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 30 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 22, de 3 de
febrero de 2003) se regulan y convocan subvenciones des-
tinadas a financiar inversiones para el mantenimiento de las
Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil.

El artículo 10 de dicha Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución del
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía por delegación
del titular de la Consejería de Gobernación.

Evaluadas las solicitudes formuladas por los distintos
Ayuntamientos de esta provincia y cumplidos los requisitos
de tramitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha
normativa, mediante la presente Resolución se conceden sub-
venciones a los Ayuntamientos relacionados en el Anexo 1,
destinadas al mantenimiento de las Agrupaciones Locales de
Voluntarios de Protección Civil, de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias para el presente ejercicio y aten-
diendo a los criterios de valoración establecidos en el artícu-
lo 4 de la citada Orden de 30 de diciembre de 2002.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el Título VII
de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía
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Primero. Finalidad.

La presente Resolución tiene por finalidad conceder a los
Ayuntamientos de la provincia de Jaén relacionados en el
Anexo I y según los términos previstos en el mismo, sub-
venciones por un total de 33.570,85 (treinta y tres mil qui-
nientos setenta con ochenta y cinco) euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 0.1.11.00.02.23.460.03.22B.2.
El objeto de dichas subvenciones, de acuerdo con el artícu-
lo 3 de la Orden de 30 de diciembre de 2002, será:

a) La suscripción y pago de la Póliza del Seguro de Acci-
dentes y Responsabilidad Civil que dé cobertura a la totalidad
de los integrantes de las Agrupaciones y a los vehículos oficiales
que utilicen en acto de servicio.

b) La formación de los integrantes de las Agrupaciones.

c) La adquisición de vestuario y material menor com-
plementario de intervención y protección personal.

En el citado Anexo I se detalla para cada municipio el
proyecto aceptado e importe del mismo que ha de ser jus-
tificado según los términos previstos en el apartado tercero
de la presente Resolución, el importe de la subvención con-
cedida para financiar dicho proyecto, así como el porcentaje
de ayuda concedida con respecto al proyecto aceptado.

Segundo. Abono de la subvención.

La subvención otorgada, conforme a lo prevenido en el
artículo 18 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003, se hará efectiva mediante pago único.


